
H. AYUNTAMIENTO DE SAN CIRO DE ACOSTA' S.L.P.

A BASE DE PREC]OS UNITARIOS Y TIEI\¡PO DETERIUINADO SUJETO A LA LEY DE OBRAS PUELICAS Y

seivlc os RELAcioNADos coN LAs r\¡lsMAs, DE APLlcAclóN EN EL Á[¡Blro Esraral ot]E CELEBRA'
pón ur,q pnnrE EL H AyuNTAt\¡lENTo DE sAN clRo DE AcosrA s L P REPRESENTADo PoR EL c'
c.p. LUts cARLos pEREYRA GovEA, EN su cARÁcrER DE PRESIDENTE l\'luNlclPAL coNSTlrucloNAL
c. LlC. J. JESUS lvtARUM SANCHEZ LOPEZ SECRETARIO GENERAL; C LIC JORGE DUARTE MARTINEZ

CONTRATO
N6. MSC-R33-FlSlvl-lR1 lsclozl 01102-22

SINDICONIUNICIPALYPORLAOTRAELC,CARLOMAGNONIETOORÍEGONOUIENESENLOSUCESIVO
SE LES DENOININARA RESPECTIVAI\,1ENTE "EL IVIUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA" DE ACUERDO CON

LAS SIGUIENTES

c) sER DE NACTONALTDAD f\rlEXlCANA Y rENER ESTABLECiDO su DOI\,a!clu9-El 9IL^LIIUI^B|11N?;-6:

DECLARACIONES:

PRIMERA,.'EL MUNICIPIO'' OECLARA:
áúe priÁ cusnrn rns ERoGActoNES QUE sE DERIvEN DEL PRESENTE coNTRATo, EL coNSEJo DE

óesÁnnór-lo socr¡r [ruNtctPAL DE sAN ctRo DE AcosrA, s.L P., EN REUNIoN EXTRAoRDINARIA DE

óo¡rse¡o oE recHn os DE ABRIL DE 2022, HA APRoBADo Los REcuRSos NEcEsARlos PARA ELLo Y

ouE FoRMAN pARfE DEL RAMo 33, A TRAVÉS DEL FoNDo DE INFRAESTRUCTURA soclaL MUNIcIPAL

(FrsM).

A] OI]E SU NOI\¡BRE ES MUNICIPIO DE SAN CIRO DE ACOSTA, S'l,P, CON REGISTRO FEDERAL DE, 
éóÑTáiEUVENTTS MSC85O101SB4 Y QUE TIENE ESTABLECIDO SU DO¡/ICILIO FISCAL EN PALACIO

II,IUI'IICIPNT gru. COL. CENÍRO, EN SAN CIRO DE ACOSTA, S L'P, MISMO QUE SEÑALA PARA LOS

FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

RI 
']IIF 

I A AD.II]DICACION DIRECTA DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZO EN TERMINOS DE LOS-, 
ÁñrICüLói-¡E FÁNóCIÓI.I II g+ V Sg DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACiONADOS

CON LAS IVIIS¡/AS DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, YA QUE REÚNE SATISFACTORIAMENTE LOS

SIGUIENTES REQUISITOSI

L LAs coNDtcloNEs LEGALES, ASI collo LAS TÉcNlcAS Y EcoNÓ[¡lcAS REQUERIDAS PoR "EL

t\,r u N lc lP lo"
II, GARANTIZASATISFACTORIAI\4ENTE EL CUIV]PLIIVIIENfO DEL CONTRATO,

m. cuENTA coN LA ExPERTENCTA neóueÁlon PoR'EL l\4uNlclPlo" PAnn LA EJEcuclÓN DE Los
TRABAJOS

SEGUNDA.. "EL CONTRATISTA" DECLARA:

A) OUE ACREDITA SU PERSONALIDAD COIIIO PERSONA FISICA, IUEDIANTE LA CONSTANCIA DE ALfA

EN HACIENDA CON RFC: t'lloc77l'124G57 Y CREDENCIAL DE ELECÍOR'

B, OUE CUENTA CON CAPACIDAD JURIDICA PARA CONTRATAR Y REUNE LAS CONDICIONES TECNICAS-' iLióñourcns pAn¡ oBLIGARSE A LA EJEcuclóN DE LA oBRA oBJETo DE ESTE coNTRAfo Y

óu-ellin Áoelr¡ls cot LA oRGANlzAclóN Y MANo DE oBRA ESPEoIALIzADA PARA ELLo'

COLONIA CENTRO, C.P.79610 EN

EFECTOS DERIVADOS DE ESTE
s,L.P., LUGAR OUE SEÑALA PARA TODOS LOS



D) OUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS OUE ESTABLECE LA LEY Y DEI\IAS NORI\,/]AS, PARA
LA CONTRAfACIÓN Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
IV]ISIV]AS PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE ADI\¡INISTRACIÓN PUBLICA, ASÍ CO[4O EL
CONTENIDO DE LOS SIGUIENTES ANEXOS OUE FOR¡,IAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO:
ANEXO 1 . CATALOGO DE CONCEPTOS,
ANEXO 2 PROGRAI\4A DE OBRA.

CLAUSULAS

PRIMERA.. OBJETO DEL CONTRATO 'EL IMUNICIPIO' ENCOI\¡IENDA A 'EL CONTRATISTA'
REALIZACIÓN DE UNA OBRA CONSISTENTE EN:

.REHABILITACIÓN DE LÍNEA DE CONDUCCIóN DE AGUA POTABLE DE POZO LOS AGUACATES A TANQUE

UBICADA EN LAS SIGIJIENTES COORDENADAS GEOGRAFICAS:
LATITUD NORTE: 21'39'36.9". LONGITUDOESTEi -99'49'32.5"

Y ESTE SE OBLIGA A REALIZARLA HASTA SU IOTAL TERI\¡INACIÓN ACAÍANDO PARA ELLO LO
ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS ORDENAI\,IIENTOS, NORMAS Y ANEXOS SEÑALADOS EN EL INCISO,D'DE LA SEGUNDA DECLARACIÓN DE ESTE CONTRATO, ASf COT¿IO LAS ESPECIFICACIONES DE
CONSTRUCCIÓN EIV]ITIDAS POR EL 'I\,IUNtCIPIO' Y LAS NORI\,IAS DE CONSTRUCCIÓN VIGENTES EN EL
LUGAR DONDE DEBAN REALIZARSE LOS TRABAJOS, I\¡ISI\,IAS OUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS
COI\¡O PARTE INTEGRANTE DE ESTA CLAUSULA

SEGUNDA." MONTO TOTAL DE CONTRATo: EL lvloNTO TOTAL DEL PRESENTE CoNTRATO ES DE

§ 3,777,045.62
(TRES MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y SIETE MiL CUARENTA Y CINCO PESOS 62/100 M.N,)
CANTIDAD OUE CUBRE TODOS LOS GASTOS DIRECTOS E INDIRECTOS QUE ORIGINEN LOS TRABAJOS,
LA UTILIDAD Y EL COSTO DE LAS OBLIGACIONES ESÍIPULADAS EN EL I\,IISIITIO A CARGO DE 'EL
CONTRATISTA'POR LO QUE NO HABRA IllODIFICACIÓN AL I\,IOMENÍO. NI SE OTORGUEN AJUSTES A LOS
COSTOS DE LOS TRABAJOS,

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIóN. "EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A INICIAR LA OBRA OBJETO DE ESTE
CONIRAÍO EL DIA 22 DE J!!!9 DE 2022 Y A TERI\,IINARLA A I\4AS TARDAR EL 4 DE J!!9 DE 2022, DE

CONFORMIOAD CON EL PROGRAI\¡A DE OBRA OUE FORI\,IA PARTE INÍEGRAL DEL PRESENÍE
CONTRATO, LO QUE EQUIVALE A REALIZAR LA OBRA EN 39 DIAS NATURALES SÓLO SE PODRÁ
MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCIÓN CONFORII'E A LOS TÉRI4INOS DEL ARTICULO 139 DE LA LEY DE

OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS I\4ISI\4AS DEL ESTADO DE SAN LUiS POTOSÍ,

DE ACUERDO A LA LEY DE OBRAS PUBLICAS, 'EL CONTMTISTA' DARA AVISO POR ESCRITO Y NOTA EN

BITÁCORA A "EL I\IUNICIPIO" DE LA TERI\4INACIÓN DE LOS TRABAJOS EN UN PLAZO QUE NO EXCEDA DE

3 DIAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE CONCLUSIÓN,

,EL I\,IUNICIPIO'PROCEDERÁ A VERIFICAR LOS fRABAJOS EN UN PLAZO OUE NO EXCEDA DE 5 D|AS
NATURALES Y AL FINALIZAR LA VERIFICACIÓN DE ESTOS, CONTARA CON UN PLAZO DE 15 DIAS
NATURALES PARA PROCEDER A RECIBIRLOS FORltrlAll\¡ENTE MEDIANTE EL LEVANfA[rlENTO DEL ACfA
CORRESPONDIENTE,

CUARTA,. REPRESENTANTE DEL
ANTICIPADAI\¡ENTE AL INICIO DE
IMEDIANTE OFICIO DIRIGIDO A

CONTRATISTA: .EL CONTRATISTA, SE OBLIGA A ESTABLECER
LOS TRABAJOS EN EL SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS NIISMIOS,

, UN REPRESENfANTE OUE ACTUARA CO¡T1O

DEBERÁ TENER PODER AI\,1PLIO Y SUFICIENTE PARASUPERINTENDENTE DE CONSTRU
TOI\¡AR DECISIONES EN

"EL

AL C U I\,IP L INI IENTO DE ESTE fo

2



oUlNTA.- DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS AD|INISTRATIVOS: EL l\ruNlclPlo' SE

OBLiGA A PONER A DISPOSICIÓN DE EL CONTRATISTA, EL O LOS INITiIUEBLES EN OUE DEBAN

LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS, ]\IATERIA DE ESTE CONTRAIO ASI COIVO LOS DICTAI\¡ENES,
PERIllISOS, LICENCIAS Y DEINAS AUTORIZACIONES OUE SE REOU ERAN PARA SU REALIZACIÓN

SEXÍA.. ANTICIPO: PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EL
INUNICIPIO' ENTREGARÁ UN ANTICIPO CONFOR]\¡E AL ARfICULO 117 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS ITIISIJ]AS CORRESPONDIENTE A LA CANTIDAD DE $ f,,I33,113,58

{uN M|LLÓN CTENTO TREINTA Y TRES MrL CTENTO TRECE PESOS 68/100 ¡r.N.) POR EL 30% DE LA
AS GNACIÓN APROBADA AL CONTRATO, N'ISI\J]A QUE'EL CONTRATISTA' SE OBL GA A UTILIZAR UNICA Y
EXCLUSIVAI\¡ENTE EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS, DCHA CANTIDAD SE AI\,'IORTIZARA EN LAS
ESTIN,IACLONES QUE DEBERÁ PRESENTAR DE ACUERDO A LA CLÁUSULA SÉPTIIV]A DE ESTE CONTRAÍO

sÉPTlMA.. FoRMA DE PAGO: LAS PARTES CONVIENEN OUE LOS TMBAJOS DEL PRESENTE CONTMTO
SE PAGUEN IV]EDIANTE LA FORfI,4ULACIÓN DE LAS EST I\¡ACIONES QUE PROCEDERAN SOLAIMENTE
OBRA TOTALI\4ENTE TERI\,/]INADA DE LA ETAPA DE QUE SE TRATE CONFORIV]E AL PROYECTO
ACOMPAÑADA POR LA DOCUIITENTACIÓN DE SOPORTE CORRESPONDIENTE, DEL SUBTOTAL DE CADA
ESTIMACIÓN PRESENTADA, SE DEBEMN HACER LAS SIGUIENTES DEDUCCIONES

1,- EL 5 AL I\4ILLAR,. PARA TRABAJOS DE FISCALIZACIÓN DE OBRA

2.. EL 2 AI I\TIILLAR, PARA CAPACITACIÓN DE LOS TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DE LA

CONSTRUCCIÓN,

"EL CONTRATISTA" CONVIENE OUE A LA PRESENTACIÓN DE LA ULTIMA ESTIMACIÓN, ESTA SEA LA
ESTIMACIÓN FINIOUITO. IVIISII,IA QUE SERVIRA PARA CUBRIR LAS PENAS CONVENCIONALES QUE
ESTUVIEREN PENDIENTES DE APLICAR, PACTADAS EN LA CLAUSULA DECII\4OCUARTA DE ESIE
CONÍRATO.

DERIVADO DE OUE LOS ANEXOS OUE FORI\TIAN PARTE DE ESTE CONTRATO CONTEI\4PLAN TODOS LOS
CONCEPTOS DE OBRA A EJECUTAR'EL I\¡UNICIPIO' NO CUBRIRA A "EL CONTRATISfA" EL PAGO DE

OBRA EXTMORDINARIA DE TRABAJOS EJECUTADOS POR'EL CONTRATISTA'.

.EL CONTRATISTA" ELABORARA LAS ESTIIMACIONES EN LOS FORIMAfOS PREVIAI\,IENTE ESTAELECIDOS
CONFORI\4E A LA ETAPA DEL AVANCE DE LA OBRA Y'EL CONTRATISTA' ENTREGARA LAS

ESTIII/,ACIONES EN LAS OFICINAS DE LA COORDINACIÓN DE DESARROLLO SOCIAL. UBICADA EN LA
PRESIDENCIA T/UNICIPAL, LAS CUALES DEBERÁN SER AUTORIZADAS POR PERSONAL TECNICO
ASIGNADO PARA TAL EFECTO Y EN EL I\¡ISI\¡O LUGAR SE ENTREGARA EL PAGO CORRESPONDIENTE,

OCTAVA. GARANTiAS: 'EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A CONSTIfUIR EN FORIVA, TERI4INOS Y

PROCEDIIV]IENTOS PREVISTOS POR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS

IIIISI\4AS DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ Y LAS NORIIIAS GENERALES PARA LA CONTRAfACIÓN Y
EJECUCIÓN DE OBRAS PUBLICAS, LAS GARANTIAS A OUE HAYA LUGAR:

A) FTANZA POR EL ANflClPO.- FIANZA A FAVOR DEL 'ITUNICIPIO DE SAN CIRO DE ACOSTA, S.L.P., POR

LA TOTALIDAD DEL I!'IONTO CONCEDIDO COMO ANTICIPO, Y OEBERÁ SER PRESENTADA DENTRO
DE LOS TRES DÍAS NATURALES SIGUIENTES CONfADOS A PARTIR DE LA FIRIV]A DEL CONTMTO; LA

GARANTÍA SUBSISTIRÁ HASTA LA TOTAL AI\4ORTIZACIÓN DEL ANTICIPO CORRESPONDIENTE

B) FIANZA DE CU¡/PLIMIENTO,- FIANZA A FAVOR DEL IT¡UNICIPIO DE SAN CIRO DE ACOSTA, S'1,P, POR

EL 1O% DEL IV]ONTO TOTAL DEL PRESENTE CONTRATO. ESTA FIANZA DEBEM SER PRESENTADA

DENTRO DE LOS TRES DIAS HÁBILES SIGUIENTES CONTAOOS A PARTIR DE LA FECHA DE FIRIV]A DE

CONTMTOi SI TRANSCURRIDO ESTE NO SE OTORGA LA FIANZA, 'EL MUNICIPIO' PODRÁ

DEf ERI\,'IINAR LA RESCISION t
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9AII CIRO DE ACOSIA, §,t,P.

C) FIANZA DE VICIOS OCULTOS.'EL CONTRATISfA' QUEDARA OBLIGADO A RESPONDER DE LOS
DEFECTOS O VICIOS OCULTOS EN QUE HUBIERA INCURRIDO, EN LOS TERT/INOS SEÑALADOS EN

EL CONTMTO RESPECTIVO Y EN EL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO,
PARA GARANTIZAR DURANTE UN PLAZO DE DIECIOCHO I\¡ESES EL CUMPLII/IENTO DE LAS
OBLIGACIONES, PREVIAMENTE A LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS, EL CONTRATISTA OTORGARA
FIANZA PoR EL EOUIVALENTE AL DIEZ POR CIENTo (10%) DEL MONTO TOTAL EJERCIDO EN LA
OBRA,

NOVENA,- RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS: LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS, YA SEA TOTAL O
PARCIAL, SE REALIZARA CONFORI\4E A LO SEÑALADO EN EL ARTCULO ]52 DE LA LEY DE OBRAS
PUBLCAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS I\4ISI\,'IAS DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOS¡ ASi
COI\,IO LAS IVIODALIDADES OUE LA I\,1ISMA PREVÉ, NO OBSTANTE SU RECEPCIÓN FORIT1AL
EL CONTRAfISTA OUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTEN EN

I\IISMA. DE LOS ERRORES O VICIOS OCULTOS Y DE CUALOUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QU
HUBIERE ¡NCURRIDO EN LOS TÉRI4INOS SEÑALADOS EN EL CONTMTO, DICHA RECEPCIÓN SE HAR
CONSTAR EN EL ACTA CORRESPOND ENTE
CONCLUIDOS LOS TRABAJOS OEJEfO DE ESTE CONTRATO, SE PROCEDERÁ A LA RECEPCIÓN TOTAL
DE LOS ]\NISÍ\IOS, A EFECTO DE LO ANTERIOR. EL CONTRATISTA, COIVUNICARA A EL I\4UNCIPIO
POR LSCRITO Y I\¡EDIANTF RFGISTRO OJF ST HACA EN LA B TACORA I A TI R¡J1INACION TOTA DF I OS

TRABAJOS, INDICANDO QUE LA fOTALIDAD DE LOS TRABAJOS ESTÁN TER]\,1INADOS EN

CONCORDANCIA CON LAS ESPECIF|CAC ONES DEL PRESENTE CONTRATO DENTRO DE LOS 15
(OUINCE) D|AS NATURALES S]GUIENTES A LA FECHA DE RECEPCJÓN DE LA COIMUNICACIÓN REFER DA
EL RESIDENTE DE OBRA VERIFICARÁ QUE LOS TRABAJOS SE ENCUENTREN DEBIDAMENTE
CONCLUIDOS AL FINALIZAR LA VERIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS "EL I\,IUNICIPIO CONTRATANTE
CONlARÁ CON UN PLAZO DE 15 (OUINCE) DíAS NATURALES PARA PROCEDER A SU RECEPCION FiSICA
I\,IEDIANTE EL LEVANTAI\¡IENTO DEL ACTA CORRESPONDIENTE Y EXHIBIR LA GARANTiA PREVISTA EN EL

ARTíCULO 157 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS I\,IISINAS DEL
ESTADO DE SAN LU S POTOSi

DÉCIMO PRI¡TERA,. RELACIONES LABORALES 'EL CONTRATISTA" CONlO EIllPRESARIO Y PATRÓN DEL
PERSONAL OUE OCUPE CON I\,IOTIVO DE LOS TRABAJOS I\,IATERIA DEL CONTRATO SERÁ EL UNICO
RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DER]VADAS DE LAS DISPOSIC]ONES LEGALES Y DEI\,IAS

ORDENAN,IlENTOS EN |\,1ATERlA DE TRABAJO Y DE SEGURIDAD SOCIAL.
.EL CONTRATISTA" CONVIENE POR LO IVISM]O EN RESPONDER DE TODAS LAS RELACIONES QUE SUS
TRABAJADORES PRESENTEN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE "EL I\¡UNICIPIO' EN RELAC]ÓN CON LOS
TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO

DÉCIMO SEGUNDA.. RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA: EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A OUE
LOS I,IATER]ALES Y EOUIPO QUE SE UTILICEN EN LOS TRABAJOS OBJETO DE LA OBRA IIIOT]VO DEL
CONTRATO, CUMPLAN CON LAS NORI¡AS DE CALIDAD ESTABLECIDAS YA QUE LA REALIZACIÓN DE

TODAS Y CADA UNA DL LAS PARTFS DE DICHA OBRA SF FEFCTUEN A SA'ISI-ACCIO\ DE fL
I\,IUNICIPIO . ASí CON1O A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO DE LOS EFECTOS Y VICIOS OCULTOS
DE LA IM]SIVA Y DE LOS DAÑOS Y PERJU]CIOS OUE POR NEGLIGENCIA O INOBSERVANCIA SE LLEGUEN A
CAUSAR A EL IMUNICIPIO O A TFRCEROS, EN CUYO CASO SE HARA LI ICTIVA LA CARANIiA
OTORGADA POR EL CUMPLI¡¡IENTO DEL CONTRATO,

IGUALI\,IENÍE SE OBLIGA EL CONTRATISTA' A NO CEDER A TERCERAS PERSONAS FÍSICAS O

f1,lORALES, SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRAfO Y SUS ANEXOS
ASí COMO LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LOS BIENES O TRABAJOS EJECUTADOS QUE AI\,IPARAN
ESTE CONTRATO, SlN PREVIA APROBACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE 'EL II/UNICLPIO" EN LOS
TÉRI\¡INOS DE LA LEY DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS N]]IS]\¡AS DEL ESTAOO
DE SAN LUfS POTOSÍ



{ffi
DÉcIi,o TERCERA,. SUSPENSIóN TEMPORAL DEL CONTRATO: .EL I\TlUNICIPIO, PODRA SUSPENDER

TEI\,IPOMLI\4ENTE EN TODO O EN PARTE LA OBRA CONTRATADA, EN CUALQUIER IV]OMENTO POR

CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU TERMINACIÓN DEFINITIVA, EL PRESENTE

CONTMTO PODM CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES IJNA VEZ QUE HAYAN

DESAPARECIDO LAS CAUSAS OUE MOTIVARON DICHA SUSPFNSION

DÉcIMo CUARTA.. PENAS CONVENCIONALES: LAS PARTES FIJAN DE COMÚN ACUERDO LAS

SIGUIENTES PENAS CONVENCIONALES:

A) SI COMO CONSECUENCIA DE LA COI\¡PARACIÓN MENSUAL DEL AVANCE DE LAS OBRAS DICHO

AVANCE ES 
'\TIENOR 

AL QUE DEBIÓ REALIZARSE CON RESPECTO AL PROGRAIV]A DE EJECUCION

APROBADO, ENTENDIÉNDOSE TAN¡BIÉN COI\,IO NO EJECUTADAS LAS OBRAS I\,IAL REALIZADAS EL

CoNiÁnirérn' cuBRrRÁ A "EL l/uNtctPto PoR coNCEPTo DE RETENcIóN ECoNóN1lcA 0.5%

(I\TIEDIO PUNTO PORCENTUAL) POR CADA OIA NATURAL DE ATRASO SOBRE LA DIFERENCIA ENTRE

LOS IIVPO«TES DE LAS OBRAS PROGRAIVIADAS Y LAS EJECUTADAS A I.A FECHA DE LA

corMPARActóN

B) SI EXISTE RETRASO EN LA ENTREGA DE LA OBRA, SE APLICARA A 'EL CONTRATISTA UNA P

CONVENCIONAL DEL O 5% (MEDIO PUNTO PORCENTUAL) POR CADA DIA NATURAL DE ATRAI

SOBRE EL IIVPORTE DE LOS TRABAJOS NO EJECUTADOS EN LA FECHA PACTADA EN EL CONTRA

PARA LA coNcLUSIÓN TOTAL DE LAS OBRAS,

C) EN CASO DE OUE LA PENALIDAD ESÍABLECIDA EN LOS DOS PUNTOS OUE ANTECEDEN SEA

INFERToR AL lMpoRTE DE LA FIANZA DE GARANTÍA DE cu[4PLl[,tlENTo DEL coNTMTo o lNcLUSo
NO SE HAYA INICIADO LA CONTABILIDAD DE TAL PENALIDAD, YA SEA POR QUE'EL CONTRATISTA'
DESISTA DE LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS O I\¡ANIFIESTE IIVPOSIBILIDAD PARA

EFECTUARLOS, SE APLICARA UNA PENALIDAO ADICIONAL CONSISTENTE EN EL II\4PORTE QUE

coRRESPoNDA A TAL GARANTÍA.

IAS PENAS CONVENCIONALES Y SANC]ONES A
ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CLAUSULADO
APLICARLAS I\¡EDIANTE DEDUCCIONES AL IÍ\¡PORTE
CONTRATISTA' CORRESPONDIENTES A ESTA OBRA,

DÉcrMo eutNTA.- coMPRoMlsos CoMPLEMENTARIoST ADlcloNALl\,lENTE A Los col¿'lPRoMlsos
ANTES sEñALADos, "EL coNTRATlsrA' sE oBLIGA A FoRMULAR Y ENTREGAR A'EL l\4uNlclPlo" PARA

iiÉóio§ ólsu ÁLvrsroru v ApRoBAcróN o REcHAZo EN su cASo LA Docul\¡ENTAcloN QUE A
coNTrNUAcróN sE LlENctoNAl

1.- DENTRo DE Los cuATRo DiAS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA QUE'EL coNTRATlsrA" HAYA

cot\¡uNtcADo A 'EL lvluNlclPlo' co[,lo TERMINACIÓN DE Los TRABAJoS ENCoMENDADoS, EL

coNTRATtsrA' ENTREGAM A LA RESIDENCIA DE suPERVlslÓN, LA ESTII¡AClÓN QUE A|\./]PARE LA

ToTALTDAD DE Los TRABAJoS nenáoos, ACoITPAñADA DE LA CARTA Y DocuMENTAclÓN DE

FINIOUIfO QUE.EL MUNICIPIO, SEÑALE

2. "EL CONTRATISTA, SE OBLIGA A CONSULTAR CON LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN EN UN

TERI\,IINo DE CINCO DiAS HABILES, TODOS LOS CASOS DE DIVERGENCIA OUE SURJAN ENTRE LAS

ESPECIFICACIONES Y LO ESÍABLECIDO EN LOS PLANOS Y A ACTUAR CONFORI\'IE LAS

RESOLUCIONES DICÍADAS POR EL SUPERVISOR.

DÉctMo sExrA.- REsclslóN ADM|NlsrRATlva DE coNTRATo: "EL MUNlclPlo'PoDRÁ EN cuAloulER
T,oI\4ENTo RESCINDIR ADMINISTRAÍIVAI\¡ENTE ESTE CONTMTO POR CAUSAS DE INTERÉS GENERAL Y

iUSrntCnonS Oe nCUERDO CON EL ARTTCULO 149 y 150 FnnCCIóN ll DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS

Y sERVIcIoS RELACIONADOS CON LAS I\,IISMAS DEL ESTADO DE SAN LUíS POTOSi. OUE ESTIPULE SU

Áet-i.qiijrerro 
.i 

óeüÁs orspóslóló¡:es ADMlNlsrRArlvAS soBRE LA MATERIA ASI coMo EL

FL CONTRATISTA', DERIVADAS DE LAS
DL LS I L CON lRA I O Ft t\,lJNtCtPtO' PODRA
DE LAS ESTII\TIACIONES AL]TORIZADAS A'EL

INCUMPLIIVIENTO DE CUALOUIERA OBLIGACIONES DE 'EL CONTRATISTA'QUE SE ESTIPULAN

EN EL PRESENTE CONTRAT óno n su nesctslót't tNIIIEDIATA slN RESPoNSABILIDAD PAn¡



.EL IVIUNICIPIO' AOEI\4AS DE QUE SE APLIQUEN LAS PENAS CONVENCIONALES CONFORIIIE A LO
ESTABLECIDO POR ESTE CONTRAfO Y SE LE HAGA EFECTIVA LA FIANZA OfORGADA EN GARANT|A AL
CUI\4PLIIViIENTO DEL IVISIMO,

EN CASO DE RESCISIÓN POR INCUT/PLII\4IENTO DE 'EL CONTRATISTA'EL REINTEGRO OUE RESULTE A
SU CARGO DEBERÁ ENfREGARLO A'EL IIIUNICIPIO" A MÁS TARDAR AL DIA SIGUIENTE A AOUEL EN EL
QUE SE LE COIUUNIQUE LA RESCISIÓN Y , DE NO HACERLO, DICHO REINTEGRO SE INCREIVIENTARA
CON EL PRODUCTO DEL CÁLCULO DE LOS GASTOSO FINANCIEROS SEÑALADOS EN EL ARTICULO 138

DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISIV]AS DEL ESTADO DE SAN
LUíS POTOSí, LOS OUE SE GENERAMN A PARTIR DEL DiA INIIIEDIATO SIGUIENTE AL PLAZO CITADO,

DÉcIMo sÉPTlMA.. LAs PARTES SE oBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAI\¡ENTE PARP LA EJECUCIÓN DE

LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO A IODA Y CADA UNA DE LAS CúUSULAS DEL PRESENTE
CONTRATO, ASI COII¡O A LOS TERI\4INOS, LINEAI\,'IIENTOS, PROCEDIIIIIEI']TOS Y REOUISIfOS QUE
ESTABLECE LA LEY DE LAS OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS IVIISI!¡AS DEL
ESTADO DE SAN LUfS POTOSÍ Y DE['ÁS NORI\,IAS Y DISPOSICIONES LEGALES Y ADI\¡INISIRATIVAS OUE
LE SEAN APLICABLES

DÉCIMO OCTAVA.. PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUI\¡PLII\¡IENfO DEL PRESENTE CONTRATO, ASI COI\,IO

PARA TODO AOUELLO QUE NO ESTE ESTIPULADO EN EL II]IISIV]O, LAS PARÍES SE SOI\4ETEN A LA
JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE LA CIUDAD DE SAN LUíS POfOSI. S.L,P,, POR LO TANTO, 'EL
CONTRATISTA" RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOI\¡ICILIO
PRESENTE. FUTURO O CUALQUIER OTRA CAUSA

ENTERADAS LAS PARÍES DEL CONTENIDO YALCANCE LEGAL. FIRI!1AN EL PRESENTE CONTRATO, EN LA
CIUDAD SAN CIRO DE ACOSTA, S,L,P,, EL DiA 2q DEL MES DE f!T!q DE 2022.
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